
Universidad
del Atlántico

1 5 JUl. ?On

((lO 07 3H )
"Por la cual se otorga un título de la Facultad de EDUCACIÓN en cumplimiento a una

orden judicial"
, .

EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO,

MARYLIN ELENA GALLARDO V1LORIA, ha solicitado se le confiera su grado como
Licenciado en Ciencias de la Educación Especialidad en Lenguas Modernas Español -
Inglés.

•
El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Barranquilla, mediante fallo de tutela de
fecha 15 de julio de 2010, resolvió: "(..) deberá en el término de cuarenta y ocho (48)
horas siguientes al término de quince (15) días, adelantar las gestiones necesarias y
eficacespara otorgar el título de Licenciada en Lenguas Modernas Español - Inglés a la
señora Marylin Elena Gallardo Viloria/ en caso contrario/ esto es de resultar la
accionante responsable de las irregularidades por la Universidad del Atlántico/ se
abstendrá de conferir el título en mención.

El Departamento de Admisiones remitió a la Secretaría General oficio donde consta el
cumplimiento satisfactorio de los requisitos exigidos por las hormas legales y
estatutarias para la obtención del título correspondiente a la Facultad de Educación, por
parte de la señora relacionada anteriormente.

En mérito de lo expuesto, y en cumplimiento al fallo de tutela en mención, la Rectoría
está facultada para otorgar el grado por Secretaría a la señora MARYLIN ELENA
GALLARDO VILORIA.

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el otorgamiento del grado y título correspondiente, a
la señora:

Nombres Apellidos Cedula Ciudad Departamento Acta Libro Folio Registro

MARYLlN GALLARDO
22,704,905 TUBARÁ ATLÁNTICO 1377

ELENA VILORIA
4-A 6 9244

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la entrega del título relacionado según los
considerandos de la presente Resolución Rectoral.
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ARTICULO TERCERO: Comuníquese al interesado, Facultad de Educación, Secretaria
General y demás dependencias competentes de la Universidad del Atlántico.
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~oYectó: Eor;que Cabaccas Márquez
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